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POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión 
Ambiental, Antisoborno y Responsabilidad Social 

 

Hydro-Geo Consultores S.A.C. es una empresa dedicada a brindar servicios de 
consultoría especializada en el manejo de los recursos hídricos, ofreciendo soluciones 
técnicas en abastecimiento de agua, drenaje, calidad y saneamiento, con altos 
estándares profesionales, técnicos y éticos. 

Consciente de su responsabilidad con sus clientes, trabajadores, el medio ambiente y 
la sociedad, en coordinación con la Alta Dirección orientado a promover la mejora 
continua y con el cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y otros 
aplicables, así como otros requisitos que se suscriba voluntariamente, nos 
comprometemos a implementar las siguientes Políticas del Sistema Integrado de 
Gestión: 

Calidad 
● Brindar servicios eficientes, oportunos y de calidad, orientados a la satisfacción 

de nuestros clientes y al cumplimiento de los requisitos legales y contractuales 
aplicables. 

● Mejorar continuamente nuestros procesos internos mediante el fortalecimiento 
de las competencias de nuestros colaboradores. 

Seguridad y Salud en el Trabajo 
● Garantizar condiciones de trabajo seguras y saludables para prevenir lesiones, 

enfermedades ocupacionales y salvaguardar la vida, integridad física y bienestar 
de nuestros trabajadores. 

● Identificar y eliminar los peligros, evaluar, controlar y reducir los riesgos 
asociados a nuestras actividades. 

● Fomentar una cultura de prevención y la participación activa y consulta de los 
trabajadores y sus representantes. 

● Cumplir con la normativa nacional vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo y 
otros requisitos suscritos por la organización. 

Gestión Ambiental  
● Proteger el medio ambiente, incluyendo la prevención de la contaminación, 

minimizando los impactos ambientales significativos derivados de nuestras 
actividades, procesos y servicios con una adecuada gestión de nuestros 
residuos sólidos. 

● Cumplir con la legislación ambiental vigente y otros requisitos aplicables. 
● Promover el uso eficiente de los recursos, la minimización de residuos, la 

reducción de emisiones y la mejora del desempeño ambiental. 
● Sensibilizar, capacitar y comprometer a nuestro personal y partes interesadas 

en la gestión ambiental. 

Responsabilidad Social Empresarial 
● Actuar de manera ética y socialmente responsable, contribuyendo al desarrollo 

sostenible y al bienestar de la sociedad tomando en consideración las 
expectativas de nuestras partes interesadas. 

● Respetar los Derechos Humanos y promover condiciones laborales dignas, 
fomentando la formación continua, el desarrollo profesional, la igualdad de 
oportunidades, la diversidad y la no discriminación. 



   

SIG–PO–001 

Versión: 04 

● Mantener relaciones justas y estables con nuestros proveedores, promoviendo 
prácticas éticas mediante compromisos de actuación responsable. 

● Promover la transparencia en la comunicación y la conducta empresarial, 
fortaleciendo la confianza y credibilidad de la organización. 

Antisoborno y Anticorrupción 
● Actuar con integridad, transparencia y ética en todas nuestras actividades, 

prohibiendo cualquier forma de soborno, corrupción o pago indebido. 
● Cumplir estrictamente con las leyes y regulaciones anticorrupción aplicables. 
● No ofrecer, prometer, autorizar ni aceptar beneficios indebidos, ya sea en el 

sector público o privado. 
● Establecer mecanismos para reportar incumplimientos, garantizando la 

confidencialidad y la protección del denunciante. 

Mejora Continua 
● Establecer, revisar y actualizar periódicamente los objetivos del Sistema 

Integrado de Gestión. 
● Mejorar de forma continua el desempeño del Sistema Integrado de Gestión, 

asegurando su eficacia y alineación con la estrategia organizacional. 

Esta Política es comunicada, entendida y aplicada por todos los colaboradores de 
Hydro-Geo Consultores S.A.C., y se encuentra disponible para que las partes 
interesadas o pertinentes las puedan aplicar. 

 

 

Lima, 26 de enero del 2026 

 

Gerente General 
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